
Expediente: 2805/22-A4
Carátula: CASTILLO JUAN JOSE C/ HEREDEROS DE FLORENTINO ALFONZO HERNANDEZ Y HEREDEROS DE ALICIA
BENITA HERNANDEZ S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20222943656 - CASTILLO, JUAN JOSE-ACTOR/A
90000000000 - HERNÁNDEZ, FLORENTINO ALFONZO-DEMANDADO/A
90000000000 - HERNÁNDEZ, ALICIA BENITA-DEMANDADO/A
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ACTUACIONES N°: 2805/22-A4
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JUICIO: CASTILLO JUAN JOSE c/ HEREDEROS DE FLORENTINO ALFONZO HERNANDEZ Y
HEREDEROS DE ALICIA BENITA HERNANDEZ s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°
2805/22-A4

PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: CAJAL, JOSE LUIS - 08/02/2025 12:50.

  San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.

  1. Atento a lo solicitado y las constancias del presente medio probatorio fíjese nueva fecha a fin de
que se practique por intermedio del Sr. Oficial de Justicia que corresponda la inspección ocular -
informe ambiental y vecinal en el inmueble objeto de la litis, el día 05/03/25 a hs. 10:00. A sus efectos,
líbrese mandamiento al Sr. Oficial de Justicia que corresponda.

  2. Asímismo y conf. resolución N°43/13 y Acord. 367/2003, punto VIII, hágase constar que la
misma deberá realizarse con el auxilio de la fuerza pública al sólo y único fin de garantizar la
integridad física del personal judicial designado a tal efecto, líbrese oficio al Sr. Jefe de la Policia de
Tucumán, haciéndose constar lo ordenado, asímismo autorízase al Sr. Oficial de Justicia al
allanamiento de domicilio en caso de ser necesario y que el letrado Dr. José Luis Cajal MP N° 4483

(teléfono 3815953602) y/o quien designe se encuentra autorizado para su diligenciamiento.   

  3. El presentante deberá adjuntar la tasa y bono de movilidad correspondientes a tal efecto. SAE
2805/22-A4

Actuación firmada en fecha 12/02/2025

Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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